
POLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES
PARA PASAJEROS DE VEHICULOS MOTORIZADOS

                                                               
Inscrita en el Registro de Pólizas bajo el Código POL 1 93 003.

Objeto del Seguro

La compañía cubre a los asegurados o sus herederos , en su caso, el pago de las indemnizaciones
que procedan, cuando a consecuencia de un accidente cubierto bajo la presente póliza, sufra muerte o
incapacidad, siempre y cuando estas sobrevengan dentro de un año de producido el accidente y sean
una consecuencia directa del mismo, de acuerdo a los planes contratados.

Asimismo la compañía cubre a los asegurados el reembolso de los gastos de asistencia médica;
hospitalaria  y  farmacéutica,  hasta  la  concurrencia  de  la  suma  determinada  en  las  Condiciones
Particulares, en caso de haberse contratado este Plan.

El contratante deberá optar al suscribir el presente contrato las coberturas deseadas, de las  cuales se
dejará constancia en las Condiciones Particulares de la póliza.  Las alternativas de contratación serán
las siguientes: 1. Plan A y Plan B.

2. Plan A, Plan B y Plan C.

En el caso del Plan C, esta póliza indemnizará en exceso de cualquier póliza de seguro obligatorio y,
en  caso  de  tener  contratada  otras  pólizas  de  seguro  voluntarias,  la  compañía  indemnizará  en
proporción a la responsabilidad que le corresponda en la suma total de los montos asegurados en
dichas pólizas, sin consideración a la fecha de contratación.

En el caso de los Planes A y B, la disposición del inciso anterior no operará, indemnizando la compañía
hasta la concurrencia del monto asegurado.

Artículo 1 Forma de Contratación

Queda entendido y convenido expresamente que el presente seguro es contratado por el dueño del
vehículo de ahora en adelante contratante, de cuyo cargo es el pago de la prima, por cuenta de las
personas que, viajando en el interior del vehículo, resulten lesionados o muertas con motivo de un
accidente cubierto bajo la presente póliza.

Por el sólo hecho de que él o los asegurados, o sus herederos, soliciten a la compañía el pago de las
indemnizaciones que esta póliza les acuerda, según los planes, se entiende que aceptan y ratifican en
todas sus partes la celebración de este contrato, y que renuncian, hasta por la suma que obtengan por
concepto de este seguro, a las indemnizaciones que con motivo del accidente del vehículo descrito en
las Condiciones Particulares y en virtud del ejercicio de acciones civiles o criminales, puedan estar
obligados a pagar el propietario o el conductor del vehículo.

Si el  contratante de la póliza tuviere seguro de accidentes personales para pasajeros de vehículos
motorizados  sobre  el  mismo  vehículo  contratado  con  anterioridad  a  la  presente  póliza,  o  si
posteriormente contratare otro seguro de esta  misma especie,  deberá avisarlo de inmediato a la
compañía.



En caso que el contratante no comunicare esta circunstancia a la compañía al contratar la presente
póliza o dentro del plazo de 8 días contados desde su contratación, o en caso de que ella se haya
perfeccionado durante su vigencia, el seguro se resolverá de pleno derecho.

Artículo 2 Condición de Aseguramiento

El presente seguro debe contratarse exactamente por la capacidad técnica de transporte de pasajeros
del vehículo, cualquiera que sea el uso a que se destine.

Es condición esencial para la procedencia de la indemnización que al momento de ocurrir el accidente
el vehículo no se encuentre excedido en su capacidad técnica.

Artículo 3 Riesgos No Asegurados

No se consideran accidentes indemnizables:

a) Las enfermedades de cualquier especie, sean ellas corporales o psíquicas, a menos que sean
consecuencia directa o inmediata del accidente sufrido por el vehículo

b) Los que sufran los pasajeros del vehículo a causa de guerra, invasión, actos cometidos por
enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones guerreras, sea que haya sido declarada o no
la guerra, guerra civil, rebelión, revolución, insurrección o poder militar, naval o usurpado.

c) La intervención directa de los asegurados en acciones o actos delictuosos, infracciones a las
leyes, ordenanzas y reglamentos públicos, relacionados con la seguridad de las personas

d) La intervención directa de los asegurados en motines o tumultos que tengan o no el carácter
de guerra civil.

e) Los que sean consecuencia de la participación de los ocupantes del vehículo en carreras o
ejercicios deportivos sean o no controlados por alguna institución deportiva.

f) Hernias y sus consecuencias, sea cual fuere la causa de que provengan.

g) Los ataques cardíacos, vértigos, convulsiones, trastornos mentales o parálisis, ya sea que
hayan sido la causa del accidente o una consecuencia del mismo.

h) Respecto  del  conductor  los  accidentes  que se produzcan por  encontrarse  en estado  de
embriaguez o bajo la influencia del alcohol o drogas, estado de sonambulismo, insolación o
congelación.

Para efecto de esta exclusión, se determina que una persona se encuentra en estado de
ebriedad si se niega a practicar el examen de alcoholemia u otro que corresponda o cuando
habiéndose practicado éste, arroje un resultado igual o superior a un gramo de alcohol por mil
gramos de sangre al momento del accidente.  Para estos efectos se establece que la cantidad
de alcohol en la sangre en una persona desciende a 11 gramos por mil cada hora.

i) Los accidentes que se produzcan a consecuencia de movimientos sísmicos desde el grado 8
inclusive, se entiende que los grados de intensidad están referidos a la Escala Modificada de
Mercalli y que determinar las respectivas intensidades se estará a lo que señale el Servicios de



Sismología  del  Departamento  de  Geología  y  Geofísica  de  la  Universidad  de  Chile  o  el
organismo que lo reemplace o haga sus veces;

j) Accidentes producidos como consecuencia de experimentos de energía atómica o nuclear o
de cualquier riesgo atómico.

k) Todos los accidentes que puedan sufrir los ocupantes alrededor del vehículo o fuera de sus
respectivas cabinas.

Artículo 4 Definiciones Generales 

Accidente:
Se entiende por  accidente  para los  efectos  de  este  seguro  todo suceso  imprevisto,  involuntario,
repentino y fortuito que afecten al vehículo individualizado en las  Condiciones Particulares de esta
póliza y cuyas consecuencias recaigan sobre los pasajeros, incluyendo la subida y bajada del mismo.

Asegurados:
Se entenderá como asegurados a las personas que se encuentren dentro del vehículo individualizado
en las Condiciones Particulares de esta póliza.

Capacidad técnica:
Se entenderá como capacidad técnica aquella estipulada en el manual del fabricante la cual se refiere
al número máximo de personas a ser transportadas por el vehículo.

Pérdida total:
Se entiende por " Pérdida Total " referida a un miembro u órgano, su eliminación del organismo al cual
pertenece, en forma definitiva y en su total integración anatómica o funcional.

Incapacidad permanente total:
Son aquellas que imposibilitan al accidentado de una manera definitiva para ejercer cualquier actividad
remunerada.

Pérdida funcional total:
Es la ausencia definitiva y total de toda capacidad de función o fisiología del o los órganos afectados,
pudiendo o no estar implicado el aspecto anatómico del órgano o del miembro comprendido.

Pérdida parcial:
Es la eliminación de parte de un órgano o miembro al cual pertenecen en forma definitiva.

Miembro:
Los miembros o extremidades,  son largos apéndices anexos al  tronco, destinados a ejecutar  los
grandes movimientos de la locomoción y presión, tales como brazos y piernas.

Órgano:
Es una entidad anatómicamente independiente destinada a ejercer una función específica.

Artículo 5 Riesgos Asegurados

Producido un accidente cubierto por  el  presente seguro y siempre que las consecuencias de las
lesiones corporales, o la muerte según corresponda, se manifiesten dentro de un año de producido el
accidente, la compañía pagará;



- Plan A :  En caso de muerte, al heredero del asegurado la suma convenida y especificada en
las Condiciones Particulares de la póliza. 

- Plan B :  En caso de incapacidad, al asegurado o a su representante legal, la suma convenida
por las partes que se encuentra estipulada en las Condiciones Particulares de la póliza.

Para los efectos de esta póliza se considerará por incapacidad las siguientes situaciones :

Indemnizaciones en % de la suma asegurada  

a) Estado absoluto e incurable de demencia, que no permita al asegurado ningún trabajo u
ocupación por el resto de su vida ................................................................. 100%

b) Fractura  incurable  de  la  columna  vertebral  que  determine  la  incapacidad  permanente
total .................................... 100%

c) Ceguera total o pérdida total de ambos ojos ..................... 100%

d) Cabeza

Sordera total e incurable de los dos oídos ....................... 50%

Pérdida  total  de  un  ojo  o  reducción  de  la  mitad  de  la  visión  binocular
normal ........................................................... 40%

Sordera total e incurable de un oído ............................. 15%

Ablación de la mandíbula inferior ................................ 50%

e) Miembros superiores
                                  Derecho   Izquierdo

Pérdida total de un brazo 65% 52%

Pérdida total de una mano
(seudo artrosis total) 45% 36%

Anquilosis del hombro en 
posición no funcional 30% 24%

Anquilosis del hombro en
posición funcional 25% 20%

Anquilosis del codo en 
posición no funcional 25% 20%

Anquilosis del codo en  20% 16%

Anquilosis de la muñeca
en posición no funcional 20% 16%

Anquilosis de la muñeca en
posición funcional 15% 12%



Pérdida total del pulgar 22% 20%

Pérdida del índice 17% 15%

Pérdida total del dedo medio  9%  7%

Pérdida total del anular o
del meñique  8%  6%

f) Miembros inferiores

Pérdida total de una pierna ...................................... 50%
Pérdida total de un pie .......................................... 40%

Fractura no consolidada de un 
muslo(seudo-artritis total) ...................................... 35%

Fractura no consolidada de una
pierna (seudo-artritis total) .................................... 30%

Fractura no consolidada de una rótula ............................ 30%

Fractura no consolidada de un pie
(seudo-artritis total) ........................................... 20%

Anquilosis de la cadera en posición
no funcional ..................................................... 40%

Anquilosis de la cadera en posición
funcional ........................................................ 20%

Anquilosis de la rodilla en posición
no funcional ..................................................... 30%

Anquilosis de la rodilla en
posición funcional ............................................... 15%

Anquilosis del empeine (garganta del pie)  
en posición no funcional ......................................... 6%

Acortamiento de un miembro inferior
de por lo menos cinco centímetros ................................ 15%

Acortamiento de un miembro inferior
de por lo menos tres centímetros ................................. 8%

Pérdida total del dedo gordo de un pie ........................... 8%

Pérdida total de otro dedo del pie ............................... 4%



La pérdida parcial de los miembros u órgano, será indemnizada en proporción a la reducción definitiva
de la respectiva capacidad funcional del mismo, pero si la incapacidad deriva de seudo-artrosis, la
indemnización no podrá exceder del 70% de la que corresponde por la pérdida total del miembro u
órgano afectado.

La pérdida de las falanges de los dedos será indemnizada sólo si se produjere por amputación total o
anquilosis y la indemnización será igual a la mitad de la que corresponda por la pérdida del dedo entero
si se trata del pulgar y a la tercera parte por cada falange si se trata de otros dedos.

Por la pérdida de varios miembros u órganos, se sumarán los porcentajes correspondientes a cada
miembro  u órgano perdido,  sin  que la indemnización total  pueda exceder  del  100% de la suma
asegurada para la incapacidad permanente total

La indemnización por lesiones que sin estar comprendida en la enumeración que precede constituyan
una incapacidad pérdida, será fijada en proporción a la disminución de la capacidad funcional total,
teniendo en cuenta de ser posible, su comparación con la de los casos previstos y sin tomar en
consideración la profesión del asegurado.

Cuando  se  determine  una  incapacidad  y  ésta  supere  al  80%  de  la  capacidad  de  función,  se
considerará  incapacidad permanente  total  y se  abonará,  por  consiguiente,  íntegramente  la  suma
asegurada.

En  caso  de  ocurrir  una  incapacidad  a  un  miembro  u  órgano  ya incapacitado,   solamente  será
indemnizada la nueva incapacidad en la medida  que constituya una agravación de la incapacidad
anterior.

En caso de comprobarse que el asegurado es zurdo, se invertirán los porcentajes de indemnización
fijados por la pérdida de los miembros superiores.

- Plan  C: Pagará los gastos hasta la concurrencia de la suma determinada bajo este plan
establecidas en las Condiciones Particulares de esta póliza.  Se excluyen los gastos de viaje y
los que importe la convalecencia.

Artículo 6 Obligaciones del Asegurado o Beneficiario en Caso de Accidente

Para tener derecho a los beneficios que otorga esta póliza, el asegurado o sus herederos, en su caso
deberán acreditar en forma clara y precisa, que la lesión o lesiones corporales, causante de la muerte,
incapacidad o gastos médicos tuvieron su origen directa y precisamente en un accidente del vehículo
descrito en las Condiciones Particulares de la póliza.

Producido un  accidente, para tener derecho a la indemnización deberá ponerse en conocimiento de la
compañía en el término mas breve que no podrá exceder de los 8 días siguientes al suceso, salvo
fuerza  mayor debidamente acreditada y, a pedido de la compañía deberá llenarse el formulario que
ésta le proporcione.

Sin perjuicio de lo anterior y para que proceda la indemnización en favor de los ocupantes del vehículo,
el contratante o cualquier tercero interesado o no en la póliza, al momento de ocurrir el accidente o
dentro de las  48 horas siguientes, deberá ponerlo en conocimiento de las  autoridades pertinentes.



La compañía se reserva el derecho de hacerse cargo de la asistencia del asegurado por intermedio del
facultativo que ella designe y también el de hacerlo reconocer y examinar en cualquier momento que lo
estime conveniente, pudiendo adoptar todas las medidas y diligencias tendientes a la mejor y más
completa investigación de aquellos puntos que estime necesarios para su interés y salvaguardia, en
caso de oposición del asegurado o su heredero, en su caso, perderá todo derecho a indemnización.
Esta asistencia médica por parte de la compañía no compromete el valor asegurado en el Plan C, y los
honorarios serán pagados por ella.

El asegurado o beneficiario debe facilitar  a la compañía todos los informes médicos que le sean
pedidos, a fin de indagar y aclarar las causas y consecuencias del accidente, y los medios empleados
para disminuir y atenuar dichas consecuencias.

Artículo 7 Terminación Anticipada

La compañía se reserva el derecho de poner término al presente contrato, durante el tiempo de su
vigencia, en cualquier momento, sin otro requisito que el de comunicar esta decisión al contratante de
la póliza por carta certificada enviada al domicilio registrado en las Condiciones Particulares y con 15
días  de  anticipación.   Ocurrido este  caso,  se  devolverá  al  contratante  la  parte  de la  prima  que
corresponda al tiempo no corrido, o sea, una 365 ava parte de la prima anual por cada día que falte
para la expiración normal del seguro.

Igual derecho tendrá el contratante de la póliza en cuyo caso la compañía le devolverá la diferencia
entre la prima total y la prima consumida.  Ello de conformidad con la tarifa de los términos cortos
contenida en las Condiciones Particulares de la póliza.

Artículo 8 Cláusula Arbitral

Cualquier  dificultad  que  se  suscite  entre  el  asegurado,  el  contratante  o  el  beneficiario,  según
corresponda, y la compañía, en relación con el contrato de seguro de que da cuenta esta póliza, o con
motivo de la interpretación o aplicación de sus condiciones generales o particulares, su cumplimiento o
incumplimiento, o sobre cualquiera indemnización u obligación, referente a la misma, será resuelta por
un árbitro arbitrador, nombrado de común acuerdo por las partes.  Si los interesados no se pusieren de
acuerdo en la persona del árbitro, éste será designado por la Justicia Ordinaria, y en tal caso del
árbitro,  tendrá las facultades de arbitrador  en cuanto  al  procedimiento,  debiendo dictar  sentencia
conforme a derecho.  No obstante, lo estipulado precedentemente, el asegurado, el contratante o el
beneficiario, según corresponda, podrá por si sólo y en cualquier momento, someter al arbitraje de la
Superintendencia de Valores y Seguros las dificultades que se susciten con la compañía cuando el
monto de los daños reclamados no sea superior a 120 unidades de fomento, de conformidad a lo
dispuesto en la letra i) del artículo 3º del Decreto con Fuerza de Ley Nro. 251, de Hacienda, de 1931.



Artículo 9 Reducción de la Suma Asegurada

En caso de pérdida cubierta bajo esta póliza, la suma quedará reducida en el monto indemnizado,
salvo que a petición del asegurado, efectuada antes de un nuevo siniestro, la suma asegurada hubiera
sido ajustada en el valor indemnizado, mediante el pago de una prima extra igual a un 365 avo de la
prima anual que corresponda a la suma aumentada, por cada día que falte para la expiración normal
del seguro.

Artículo 10 Indemnización Máxima

El total de las indemnizaciones derivadas de uno o de más accidentes producidos dentro del plazo de
vigencia del seguro no podrá en caso alguno exceder de la suma contratada para el Plan B., con la
excepción de los derechos otorgados en el Plan C., si lo hubiere contratado.

Si  el  asegurado,  falleciere  a  consecuencia  de  un  accidente,  la  compañía  deducirá  de  la  suma
asegurada para el caso de muerte (Plan A) el importe total indemnizado bajo el Plan B.

En caso de un siniestro amparado por el Plan B el monto de la indemnización se establecerá por la
compañía en base del informe médico del  facultativo que asistió al  asegurado y las Condiciones
Generales de la presente póliza.   En caso de que la compañía lo estimare necesario, aportará la
opinión de un facultativo nombrado por ella.  Si hubiere divergencia entre estos dos facultativos en lo
que se refiere a la opinión profesional, un tercer médico nombrado por los primeros de común acuerdo,
resolverá la divergencia.  Los honorarios del tercer médico serán pagados por mitad entre la compañía
y el asegurado.

Artículo 11 Domicilio Legal

En conformidad con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código Civil, las partes contratantes de esta
póliza fijan de común acuerdo como domicilio especial para el  cumplimiento de las  obligaciones
contraídas en este contrato, la ciudad indicada en las Condiciones Particulares.

Artículo 12 Resolución de Contrato Por No Pago de Prima

La compañía podrá en el evento de mora o simple retardo en el pago de todo o parte de la prima,
reajustes  o  intereses,  declarar  resuelto  el  contrato  mediante  carta  dirigida  al  domicilio  que  el
contratante haya señalado en la póliza.

La resolución del contrato operará al vencimiento del plazo de quince días corridos, contados desde la
fecha del envío de la carta, a menos que antes de producirse el vencimiento de ese plazo sea pagada
toda la parte de la prima, reajustes e intereses que estén atrasados, incluidos los correspondientes
para el caso de mora o simple retardo.  Si el vencimiento del plazo de quince días, recién señalado,
recayere  en  día  sábado,  domingo  o  festivo,  se  entenderá  prorrogado  para  el  primer  día  hábil
inmediatamente siguiente que no sea sábado.

Mientras la resolución no haya operado, la compañía aseguradora podrá desistirse de ella mediante
una nueva carta en que así lo comunique a la persona que contrató el seguro y dirigida al domicilio
antes aludido en esta cláusula.

La circunstancia de haber recibido pago de todo o parte de la prima atrasada, y de sus reajustes o
intereses, o de haber desistido de la resolución, no significará que la compañía aseguradora renuncia a
su derecho de poner nuevamente en práctica el mecanismo de la resolución pactado en esta cláusula,
cada vez que se produzca un nuevo atraso en el pago de todo o parte de la prima.


